
Num. 27. Vîemes 3 de Marzo de 1865. 1 real.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFIAL DS LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) y su augusta Real familia 
continúan en la córte sin novedad en su importante salud.

mum DE U PBDÏBCIA DE lOGÜOS'D.
NUMERO 172.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Sorteo de 1865 para el reemplazo del Ejército activo.

Estado que manifiesta el número de mozos sorteados en es
ta provincia para el reemplazo de 1864, con espresion de los 
que deben deducirse según el contenido del art. 18 de la ley 
de quintas vigente, el cual se halla rectificado al tenor de las 
reclamaciones entabladas por algunos Ayuntamientos y parti
culares, y ha de servir de base para el cupo del próximo re
emplazo.

Incluidos io- 
devidamen-

• PUEBLOS. Mozos sorteados. Fallecidos le. Quedan

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro................................... 47 1 1 45
Aldeanue\a de Ebro. . . 24 1 )) 23
Rincón í ■ Solo. 7 » » . 7

PARTIDO DE AR.\EDO.

Arnedillo y Aldea. . . . 10 » » 10
Atnedo.................................. 49 1 » 48
Bergasa . ........................ 6 > » 6'Bergasillas........................... 2 » )) 2
torera................................... 7 » )) 7
Carbonera............................ 1 )) ))
Enciso y Aldeas. . . . 12 » )) 12
nvrce.................................... 4 )) )) 4
Munilla y Aldeas. . .■ . 29 » 1 28
Ocon y Aldeas. . . . 16 » » 16
Poyales y Aldeas. . . . 10 » )) 10
Préjano. ...... 9 » » 9
Qnél.. ...... 15 » » 15
Redal............................... ' 2 )) » 2
Robres y Aldeas. . . . 1 » » 1
Sania Eulalia Ragera . .
Tudelilla...............................

»
12

)) 
»

»
»

»
12

Turruncun. .... . » » » »

PUEBLOS. Mozos sorteados. Fallecidos.

Incluidos in- 
devidâœen- 

le. Quedan

Villar de Arnedo. . . .
Villarroya.............................

13
3

» 
»

1» 
>

15
Zarzosa.................................. 2 > N 2

PARTIDO DE CALA-
ÜORRA. -

.Alcanadre. . , 9 N » 9
Au.sejo.................................. 19 » » 19Aulol. ...... 27 )) » 27Calahorra.............................
Pradejón...............................

71
11

»)
»

W 
»

71
11

PARTIDO DE CERVERA. - '

Aguilaré loes Ir i 11 as. . . 14 1 » 13Cervera y Rinconde Olívedo 36 )) .36
Coroago y Aldea. . . . 13 » » 13Grav&lüS.............................. 14 » » 14Igca....................................... 11 )) » j 1
Muro de Aguas y Aldeas.. 3 » » 3
Davajuii......................... 3 » » .3
Valdemadera....................... 8 » » 8

PARTIDO DE RARO.

Abálos.................................. 5 »
Angunciana y Qreca. . .
Briñas. ......

4
4

» »
1

0
4 %

Rnout'S.................................
Gasa la Reina. . . . . > 
Castañares de Rioja. . .

40
22

7

» 
1 
»

D
1 
))

o 
40 
20

7
Gellorigo. . . . . , 4 » » 4Gdiuri................................... 5 » »
Guzcurrila............................
Luz urrililla. . . . .
Foucva y Arcefuncea. . .

13 
»
4

» 
» 
))

»
»

15
» 
z

Fonzaleclie y Villaseca. . 8 »
4 
Q

Galbarruli............................ 1
o4

Gimileo.................................
Raro......................................

5
67

1
2

w
1

1
4

64Ochauduri............................ 4 )) A
Ollauii...........................  . 7 » n 7Rivas.................................... 1 u > 1
Rodezno .............................. 3 » » 3Saj.jzarra.............................. 3 » 3
Sao Asensio........................ 17 » 17
San Vicente y Aldeas. . 22 » 1 21I irgo..................................... 3 » » 3lieviana............................... 5 » » 5
Villalba................................. 2 » » 2Zarraton............................... 3 » » 3
PARTIDO DE LOGROÑO.

Agoncillo. . . 0 n Ù
Albelda.................................
Alberile..............................

6
6

n
j)

R 6
K

Arrubal................................. 3 4
0 
Q

Ceuicero............................... 24 ))
1
»

2
24
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Incluidos in« Incluidos in-
devidamen- devidamen-

Quedan
PUEBLOS.

Mozos sorteados. Fallecidos. te. Quedan
1

niirnTHc Mozos sortcados.rUiSbLUo. Fallecidos. . te.

Clavijo..................................
Collado y Aldeas. . . .

1
5

w 
»

» 
»

1
5

San Torcualo.' ....
Sanlurdejo............................

6
12

»
»

1 
))

5
12

Daroca.................................. 1 » » 1 Tormanlos............................ 4 » > 4
Entrena.............................. 10 » » 10 Valgañon y Angula. . . 9 1 8
Fuenmayor..........................
Hornos..................................

23
1

»
»

»
»

23
1

Villalobár.............................
Vil'arla Quintana y Quin-

2 » » 2

Jubera y Aldeas. . . . 5 » » 5 lanar................................ 4 )) » 4
Lagunilla y Barrio. . . 16 1 » 15 Zorraquin............................. » » » >
Lardero................................ 11 » » 11

PARTIDO DE TORRE-Lezd de rio Leza. . . . 2 » « 2
Logroño y Barrios. . . 106 2 1 103 CILLA.
Murillo de rio Loza. . . 14 » » 14

Ajamil..................................Met.'rano............................... 6 )) » 6 1 « > 1
Nalda ó Islallana. . . . 26 » » 26 Aldeanueva de Cameros. . 2 )) 1 1
Navarre le............................. 14 » » 14 Almarza y Ribaveilosa. * . 3 » )) 5
Bivafrecha........................... 14 » » 14 Cabezon de Cameros. , 1 » 1
Sojuela.................................
Sorzano................................

)) w » Gallinero de Cameros. . )) » )) O
5 » » 3 Hornillos y Valdeosera. . 1 )) » 1

Solés.................................... 6 í) 1 5 Horligosa y Aldeas. . . 18 1 )) 17
Torremontalvo y Aldeas. . 1 w » 1 Jalon..................................... 4 » > 4
Viguera y Aldeas. . . . 20 » » 20 Laguna de Cameros. . . 10 » » 10
Villarnediaoa....................... 7 )) » 7 La Santa y Aldeas. . . 3 )) » 3
Cenzano y Villanueva. . 3 » » 3 Luezas. .............................. 2 » ») 2

Lumbreras y Aldeas. . 8 » 8
PARTIDO DE NÀGERA. Montalvo de CameiOS. . » B » »

Muro de Cameros. . . 3 1 » 2
Alesanco.............................. 13 » » 13 Neslares............................... 3 » » 3
Aleson...................... 2 » » 2 Nieva de Cameros v Aldeas. 3 » » 3
Anguiano............................. 17 1 )) 16 Piniilos ........................ 1 » » 1
Arenzana de Abajo. . . 12 » » 12 Pradillo................................. » » )) »
Arenzana de Arriba. . . 6 » » 6 Basilio, (el)........................ 6 » » 6
Azufra.............................. 5 » » 5 Rabanera........................... 1 » » 1
Hadarán...........................  . 11 )) 2 9 San Roman y Aldeas. . 4 )) » 4
Baños de rio Tovia. . . 12 » » 12 Santa María de Cameros. » » » »
Berceo.................................. 6 1 » 5 Soto y Treguajantes. . . 11 » » 11
Bezares................................. w )) n M Terroba................................ )) » » »
Bobadilla.............................. 1 » w 1 Torrecilla de Cameros. . 26 » )) 26
Brieva.................................. 1 » » 1 Torre de Cameros. . . 3 » » 3
Canaprovin........................... 6 » 1 3 Torremuña y Larriba. . 3 » » 3
Canales................................. 11 )) » 11 Trevijano............................. 5 » )) 5
Canillas................................ 4 » » 4 Villanueba de Cameros. . 5 » 1 4
Cañas.................................... 4 )) » 4 Villoslada............................. 22 » » 22
Cárdenas y Aldeas. . . 8 » » 8 — ..... _—
Caslroviejo. ..... 5 1 » 4 Totales. . . . 149 2 2 145
Gordoviu.............................. 1 » w 1 .... * *
Eslollo.................................. 5 » .) 5
Hormilla.............................. 11 » M 11 RESUMEN POR PARTIOOS.
Hormilleja........................... 5 )) )) 5
Huércanos........................... 9 » » 9
Ledesma.............................. 1 » 1

Incluidos io-Mansilla. . . . . . 4 » )) 4 -
Malule...................... ..... 11 » 11 devidamen-

Quedanñlanjarrés. ........................ 6 » » 6 PARTIDOS. Mozos sorteados. Fallecidos le.
Nágera. .....* 23 » » 25
Pedroso.......
San Millan de la Cogolla y

10 )) » 10
Alfaro......................................... • 78 2 1 75

Aldeas.............................. 17 1 » 16 Arnedo...........................  . 205 1 1 203
Santa Coloma...................... 9 » 1 8 Calahorra. ..'... 157 w » 157
Tovía.................................... 4 W 1 3 Cervera del rio Alhama. . 102 1 . ») 101
Torrecilla sobre Alesanco. 3 w » 3 lldíO .................................... 2c 9 4 4 251
Trido.................................... 9 )) » 9 Loírroño.............................. 342 3 3 336
Uruñuela.............................. 7 )) » 7 Nágera.................................. ^99 4' 5 290
Ventosa................................. 8 » » 8 Sto. Domingo déla Calzada. 191 ' 1 2 188
Ventrosa............................... 5 » » 5 Torrecilla de Cameros. . 149 2 2 145
Villar de Torre. . . .
Villarejo...............................

7 )) » 7 ___ _
1 » » 1 Total general . . 1.762 18 18 1.726

Villavtlayo.......................... 5 s » 5 *■ 1 II

Villaverde............................ 2 » » 2
Viniegra de Abajo. . . 4 » » 4 / F
Viuiegra de Arriba. . . 6 » » 6 RESUMEN GENERAL.
PABTIDO LE SANTO DO-

MINGO Número délos mozos sorteados enesla Pro-
1.762vincia según las actas. . . • . •

Bañares. . i . i . 8 » )) 8 Id. de los mozos sorteados que han falle-
Baños de Bioja. . . . 9 » » 9 cido..............................
Cidamon y Nogueruela 2 « » 2 Id. de los comprendidos indevidamenle en / 36
Cirueña y Ciriñuela. . . 5 » » 5 el snrtpo, V de los esceptuados según el arlí- isJ
Coporales............................. » )) » » culo 75 de la ley.
Ezcaray y Aldeas. . . 42 » 1 '41 Id. total de los mozos s.orteados he-

'Grañon................................ • 11 » » 11 chas las deducciones que previene el arlicu-
Hervías................................. 2 » » 2 lo 18 de la ley. . . 1.726
Herramelluri y Velasco. . 7 )) » 7
Leiba-..............................
Manzanares y Gallinero.

6
1

» 
»

»
»

6
1 Logroño 1(le Marzo de '1805.—El Gobernador acci-

Ojacdslro y Aldeas. . . 12 » » 12 dental, Nemesio Callejo.
Pazm-ngos y Aldeas. . . 4 )) » 4
San Millan de Yécora. . 2 » X> 2
Santo Domingo. 38 » » 38 *...  "
Santurde. . , . . . 3 » » 5
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NUMERO 173.

La Dirección de la Caja general 
de Depósitos, con fecha 22 de Fe
brero úbltimo, me comunícala Real 
orden siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 21 del actual la Real órden si
guiente.-

Excino. Sr.. Considerando que la Real 
órden de 17 de Diciembre último, que 
elevó hasta el 9 por 100 el interés de las 
imposiciones en la Caja general de Depó
sitos, y disminuyó á 300 rs. el mínimum 
de cada imposición fué una medida pura
mente transitoria: considerando que de no 
fijarle un término se perjudicarían, así los 
efectos públicos como tuda clase de valo
res, por la tendencia natural á nivelarse 
con el interés más alto que se ofrece al 
dinero; y considerando que el Tesoro pú
blico puede fácilmente conllevar la devo
lución de iraposicicnes hechas en la Caja 
mediante à que se hallan escalonadas à 
largos vencimientos, la Reina (O. D. G ) 
ha tenido á bien disponer.—1.^ Que se 
prevenga á ¡a Dirección general deTTeso- 
ro, como so verifica en esta fecha, que 
complete inmediatamente el fondo de re
serva de esa Caja genera!, cuidando en lo 
sucesivo de hacerle las oportunas entre
gas à fin de que ese establecimiento no 
se encuentre en caso alguno fuera de las 
condiciones legales.—2.° Que solo hasta 
fin de la primera semana del próximo mes 
de Marzo se continúen admitiendo imposi
ciones del tipo y por el interés que dispu
so la Real órden de 17 de Diciembre últi
mo.—3.° Que desde la segunda semana 
del expresado mes de Marzo, ó sea desde 
el dia 9 del mismo, no se admitan impo
siciones en esa Caja general y sus sucur
sales por menor suma de 2.000 rs.—4.® 
Que las imposiciones que se reaucen des
de el mencionado dia 9 de Marzo próximo 
venidero devengarán elinteiés ánuo que 
les corresponda conforme á la siguiente 
escala:

1 por 100. Cuentas corrientes y de
pósitos al contado.

2 por 1O(). Depósitos á devolver con 
aviso de 13 dias

3 por 100 Depósitos necesarios y los 
voluntarios á devolver con aviso de trein
ta dias.

4 por 100. Depósitos á devolver con 
aviso de 60 di as.

3 por 100. Depósitos á devolver con 
aviso de 90 dias y á plazo fijo desde cua
tro hasta nueve meses. De Jos documentos presentados resulta 

Depósito á plazo fijo des- que el albeo menor del rio en aquelhs in- 
n.., Á ...^ mediaciones es de 87 metros y que solo 

hay un puesto en donde avanza una roca

6 por íDo.
de 9 meses en adelante sin llegar á un 
año.

7 por 100. Depósitos á plazo fijo de 
uo año.

6 ” Queda subsistente la prohibición 
de admiiir en las sucursales de esa Caja 
general cantidades en cuentas corrientes 
á devolver al contado ó con aviso de 13 y 
30 días.»

La Dirección al trasladar á V. la prein
serta Real orden, espera que hará á las 
oficinas de Hacienda deesa provincia las 
advertencias que siguen:

Que no hagan ninguna alteración 
op el recibo de imposiciones que se efec
túa en la actualidad con arreglo á la Real 
órden de 17 de Diciembre del año último 
fiasla el dia 9 de Marzo próximo, en que 
oa de empezar á tener efecto la Real órden 
de 21 del actual que se inserta.
' 2.* Que las imposiciones de 4 à 9 
®oses con interés de 5 por lOO que se 
oagan desde ei expresado dia 9 de Marzo, 

han de admitir desde los cuatro meses 
justos,' ó sea de fecha á fecha, hasta los 
oueve meses menos un dia, y las de nue- 

meses-á un año con interés de 6 por 
*60 por oueve meses justos, contándolos 
ÿ fecha à fecha hasta el año menos un día-

_ 3., Que el plazo fijo de un año con 
inteiés de 7 por 100 que se establece 
nuevaraentf', se* entiende que los d- posi- 
lo.s que se admitan en este concepto ha de 

,ser por un plazo de un año justo, ó sea de 
fecha á fecha, sio que pueda admilitse dia 
más ni dia ménos.

4.^ Que en las cuentas, estados y 
notas que remiten periódicamente' á esta 
Dirección, manuscriban el concepto de 
«Plazo fijo de un año justo» que se esta
blece nuevamente, despuis del renglón 
que dice: «Provisionales para subastas.»

6 “ Que las imposiciones de 4 á nue
ve meses con interés de 5 por 100 y las 
de niÆve meses á un año menos un dia, 
con el de 6 por 100, se incluyan en los 
conceptos de cuatro á nueve meses, y 
nueve meses á un año que figuran en los 
documenlos citados.

Y 6.*^ Que para que tengan aplicación 
los re.'guardos talonarios que eh la actua
lidad se U'Un para Jos nue^o.s deposilos á 
un año justo, se estampa e[ epígrafe de 
los mismos «Plazo fijo de doce meses.»

Lo que se insería en este periódico of- 
cial para su publicidad. Logroño 2 de 
ñlarzo de iS6'á. = El Gobernador acci- 
denlal, Nemesio Callejo.

NUMERO 177.

SECCION DE FOMENTO.
Por el Gobierno de la provincia de A- 

lava, se dirqe á tsle de mi cargo el anun
cio que sigue. '

D. Benito María de ADvanco, Gentil
hombre de Cámara deS. M. con ejercicio 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: que el Ayuntamiento de La- 
puebla de Labarca ha solicitado autoriza
ción para construir un puente colgado so
bre e! rio Ebro, á fin de ponerse en comu
nicación dilecta, econÓQiica y breve, con 
la estación oel ferro-carril de Tedela á 
Bilbao, denominada de Fuenma\or, situa
da al lado opuesto en aquellas inmediacio
nes, reemplazando de este mono à la bar
ca de que hoy se sii ven los vecinos del ci
tado pueblo, y por cuyo tránsito exigirá 
dos cuartos por persona y otros dos por ca
da caballería.

desde la margen derecha en 31 metros de 
, línea ó distancia, punto en que poilra ci
mentarse la obra con toda >alisfdccioñ.

El paraje queseelije para emplazamien
to del puente dealambre es el indicado ya co
mo la distancia más cor ta entre una y.otra I 
orillas, situado á 200 metros proximamen- | 
te más arriba del paso de la barca y á 330 
de la estación de Fui nmayor. Ambas már
genes tienen roca dura y en ellas pueden 
Jundarse los pilares de apoyo de los ca
bles. La izquierda que está en jurisdicción 
de Lapuebla de Labarca, se denomina Ri
vera del Plano, y la derecha La llana de 
Labarca, jurisdicción de Fuenmayor, cuyo 
terreno es propiedad de 1). Manuel de An
gulo V Doña Benita Benavides, vecinos de 
este ú limo pueblo

En su virtud y cumpliendo con Jo que 
dispone la Real órden de 14 de Marzo de 
1846, he acordado hacerlo saber al públi
co, para que las personas ó Corporaciunes 
á quienes interese el as;;nto, puedan lomar 
conocimiento del expediente que sé halla 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, por término de quince 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín ofeial y dirigir á mi 
autoridad las reclamaciones que tengan

3
por conveniente. Vitoria 24 de Febrero de 
1863.—Benito María Vivanco.

lo qu--’ he dispu. slo se inscrle en el Bo
letín ofiaal de esta provincia para conoci
miento d.f'1 piibHco y que las Corporaciones 
ó personas que se crean agraviadas por la 
cons'ruccion del citado puente y estableci
miento de su pontazgo, presenten en el Go
bierno de la provincia de Alava situado en 
[tloria, en el té>'mino que vei señalado, las 

reclamaciones que estimen convenirles. Lo
groño 2 de Marzo de iiiQ'Ó.^El Gober
nador accidental, Nemesio Callejo.

NUMERO 178.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública dirige á 
este Gobierno de ¡^'¡'ovincia con 
fecha 4 de Febrero último, la cir
cular siguiente:

«El M.\NUáL DE AGRICÜLTÜR.À del 
Señor D. Alejandro Olivan, que en 14 de 
Junio de 1849 obtuvo el premio en con
curso público, y el derecho á servir de 
texto obligatorio y exclusivo en las Escue
las de primera enseñacza, ha venido me- 

í jurándose por su autor en las ediciones 
i sucesivas y enriq leciéndose con las nocio- 
j nes debidas al piogreso de las ciencias y 

su aplicación á la industria del campo.
Tanto este libro como la CARTILLA 

AGRARIA que, en forma interrogativa es 
su extracto, han contribuido poderosamen
te en los años trascurridos á difundir no
ciones sanas y verdaderas sobre la econo
mía rural en el entendimiento de los ni
ños, y frecuentemente en el ánimo desús 
padres, con ventajas que refluyen en la 
prosperidad del pais.

El Gobierno de S. M , que previó estos 
resullailos, no solamente recomendó el 
uso del MANUAL y la CARTILLA, sino 
que llenando una obligación exlrictamen- 
le contraida por las cláusulas del concur
so, mandó repelidas veces que se re-pela
ra y observara el compromiso, disponien
do que los a limos a ellndos Levasen de 
memoria lecciones de aitricullura con las 
posibles esplicaciones de los Maeslr s, y 
queá loG atrasados les sirviese el MANUAL 
00*10x10 partí la lectura. Las Reales órde
nes de 7 de Jubo, 27 de Seliembro y 21 
de Noviembre de 1849, 9 de Marzo de 
1850, 21 de Octubre de 1836, y 26 de 
Marzo de 1837 atestiguan el celo del Go
bierno por e.«le ramo de la enseñanza, 
entre otras muchas prevenciones encami
nadas á promover Ja ilustración general.

El Sr. Olivan, por su parle, no sola
mente estableció un precio módico para 
libros, á pesar de que ellos popularizaron 
las corresponden das del sistema métrico 
decimal en España, algunas de las cuales 
no se encuentran en nii guna otra publica
ción repecto de las provincias ultramarinas, 
sino que en 1838 hizo cesión en favor de 
jos establecimientos provinciales de bene
ficencia del 10 por 100 del producto en 
venta, que ciertamente excederá del 20 
por 100 de sus utilidades. S. M. se sirvió 
admitir la cesión en 30 de Diciembre del 
rnismo año, dictando enlónces y en 4 de 
Febrero de 1839 más apremiantes disposi
ciones para cumplimiento de lo tantas 
veces mandado.

Más según parece, se observa un pro
gresivo descuido por parte de los encarga
dos de la ejecución. Sea que el curso del 
tiempo produzca la inercia que conduce á 
la desuetud, sea que el espíritu de especu
lación interponga su asiduidad en favor de 
otros libros ménos acreedores, el hecho es 
que los de agricultura no son atendidos en 
las Escuelas con la preferencia que por , 
tantos títulos merecen y en el lugar que 
S. M. les tiene designado, inmedialamen- * 
te inferior al CATECISMO DE LA DOG- 1

TRINA CRISTIANA. Y no es disculpa, si 
no mero pretexto la carencia de medios 
pecuniarios, puesto que otros libros llevan 
para el estudio los niños pudientes, y otros 
se c-tmpran de los fondos del material con 
destino á los menesterosos. Ni tampoco 
sirve de excusa el que en otro tiempo se 
hiciese adquisición de libros de agricultu
ra, porque su duración es demasiado co
nocida y su periódico reemplazo indispen
sable. Provincias hay Jondeen cinco años 
no se ha expendido un solo ejemplar por 
la Depositaría de fondo.s provinciales, que 
es donde se hallan generalmente los re
puestos, sin que deje de haber también 
algunas excepciones honrosas y atendibles, 
debidas al celo de los Inspectores del ra
mo y á la ilustrada acción de los señores 
Gobernadores.

Por lo tanto creo de mi deber dirigirme 
á V. en honra del Gobieino de S. M., cu
ya palabra está empeñada en el asunto en 
beneficio de la enseñanza, porque esto es 
evidente, en el interés de la disciplina 
porque debe cumplirse lo mandado, en 
honra del autor cuyo nombre es conocido 
en España, y en estímulo de otros que 
mañana puedan acudir al nuevo concurso, 
excitándole á interponer los respetos de su 
autoridail y exigir severamente la obser
vancia de las órdenes que rigen en la ma
teria por lodos los medios que están á su 
alcance, siempre muy eficaces cuando hay 
carácter y buena voluntad.»

Lo ejue he dispuesto insertar en 
este periódico oficial, encargando 
alas Juntas locales de ense
ñanza especial cuidado en el cum
plimiento de cuanto se ordena en 
la precedente circular y en las re
petidas c/ue ha piiblicado la Supe
rior de esta provincia, previnien
do siempre que á la formación de 
los presupuestos del material de 
las escuelas de niños, se aplique 
la sesta parte de sus i?igresos a la 
adquisición de las referidas obras 
de Agricídtura, cuidando al revi
sar las cuentas del material, de 
asegurarse no se ha dado distinta 
inversion á la cantidad ejue está 
destinada á la misma; pues tra
tándose de una provincia entera- 
7nente agrícola, como la nuestra, 
las citadas Juntas locales, no me
nos que los maestros, quienes tie
nen Obligación de explicar dicha 
asignatura, deben comprender los 
beneficios que necesariamente ha 
de conseguir el pais difundiendo 
esta enseñanza. Logroño 1.’ de 
Marzo de 1863.—El Gobernador 
interino, Nemesio Callejo.

NUMERO 174.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
elación núm. 83 de orden.

Los interesados que á conlinuacion se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto en la forma- que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1836 á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las oficina-
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de Hacienda pública de la provincia de se cila llama y emplazo a lodos los sellaren seco iitiles al comercio y
Logroño; en el concepto de que prévia- , «g crean con derecho á los bíe- 
mente han de obtener del departamento i -i r z.-, .u 1, p . on ' DCS nue a la defunción luleslada dede liquidación la factura que acredite su • '
personalidad, para lo cual habrán de roa- ' 
nifestar el núaiero de salida de sus res
pectivas liquidaciones.
NÚMERO DE 
SALIDA DE LAS 
liquidaciones. INTERESADOS.

PROVINCIAS.

110.922

110.957

Madrid

Logro'o.
D. Bonifacio Beltran y Rei

nares.
D Antonio Echavarría y 

Saenz de Calahorra.
lo de Febrero de 1865.— 

V ° B.”—El Director genera! Presidente, 
Joaquin Alvarez Quiñones.—El Secreta
rio, Manuel A. Ulibarri.

NÚMERO 175.
D. Joae/uin Perez Comoto, Juez 

de primera instancia de esta du- j 
dad de Logroño y su Partido, ¡

Por el presente y segundo edicto, i

NÚMERO 171.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en este Hospital para el suministro á los 
enfermos del mismo en los dias del presente mes que á continuación se espresap, con 
expresión de los nombres de los sugelos à quienes se ha hecho la compra de los indica
dos artículos y precios à que se ha verificado.

Días.
Punios donde 
se han hecho 
las compras.

Nombres de los ven
dedores.

Artículos comprados 
y cantidad.

Precio de 
su coste. 
Rs. cis.

5 Logroño. Paula Arbeg. 3 arrobas de aceite. 62
12 id. Pedro Ferez. 1 arroba de garbanzos. 48
14 id.' Al mismo 1 arroba de arroz. 34

8 id. Paula Arbeg. 3 arrobas de patatas. 4,50
22 id. Bonifacio Domínguez. 2 arrobas vino común. 16
15 id. Aolonio Díaz. 70 arrobas de carbón. 3,50
24 ill. Al mismo. 90 arrobas de leña. 1,50

4 id. Pedro Perez. 1 arroba velas de sebo. 76 ■

Logroño 28 de Febrero de 1863.—Y.° B.”—El Comisario de Guerra Inspector, Da
río del Alcázar.- El Administrador, Julio Zavaleta.

AXCNCIOS. !
- NUMERO 176.

Se anuncia la vacante de Medico- 
cirujano de la Villa de Canales, que 
consta de doscientos setenta vecinos: 
está dolada por el municipio con dos 
mil real s anuales por la asistencia 
de treinta familias pobres y con ocho 
mil reales, todo por trimestres por 
lo demas del vecindario en igualas 
ó ajustes parciales. Los aspirantes 
dirijiran sus solicitudes al Señor Pre
sidente de este .vyunlamiénto, en el 
término de cuarenta días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia.—Canales 18 de Febrero de 
1863 —Eugenio Gomez.—Grego- 
Tio Blanco, Secretario.

, jó D. Félix García de Araoz, vecino 
I que fué de esta Capital, ocurrida en 
I el día veinte y siete de Noviembre 

de mil ochocientos sesenta y dos, 
para que en término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela del Gobierno y 
Bolelio oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado en forma 

1 à deducir el derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar; advirticudo que 
se lla presentado D. Juan García de 
Aráoz y demas hermanos como hijos 
del espresado D Felix.

Dado en Logroño á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Joaquín Ferez Comolo.— 
Por mandado de S. S.\ Ventura Ló
pez Ofliz.

Teniendo que procederse en esta 
villa á la formación del apéndice al 
arnillaramiento -le la riqueza territo
rial de este término municipal, se 
hace saber por medio de este anuncio 
á fin de que en término de tremía 
diasconladosdí sde la publicación del 
mismo en el Boletín oficial de la 
provincia, prtsenten los interesados 
contribuyentes las razones debita ó 
baja que hayan tenido en sus rique
zas; teniendo entendido que las que 
hubiere motivado por venta ú otra 
cosaseraejanle, han de justificarse con 
presencia del correspondiente docu
mento público según está mandado 
por cireulares superiores, pues en 
otro caso no serán admitidas. Alesan- 
co 27 de Febrero de 1863. —Eduar
do Escoriaza.

ESTABLECIMIENTO DE GRABADOS 
de sellos en bronce, timbres para 

particidares, de Perez hermanos, 
Calle de Mercaderes, núm. 10,

Ferez, grabador de toda clase de 
sellos en bronce, ofrece á los Sres. 
Curas párrocos, Ayuntamiento?, Al
caldes, Jueces de Faz, particulares 
y demas corporaciones que gusten 
servirse de sus conoeimientos en el 
alte, no necesitan mas que mandar 
la inscripción que haya de ponerse, 
td nombre de la Parroquia, el del 
Santo ó las armas q-ue haya de fijar
se en el escudo, y al momento serán 
complacidos en su encargo con toda 
perfección. Precio de dichos sellos 
con caja y tinta correspondiente, 80 
reales vellón.

Timbres para sellar en seco.

Nadie ignora que el uso de dichos 
timbres vá lomando cada día mayor 
progr so lo mismo en las oficinas y 
escritorios, que por los particulares, 
porque ademas de evitar falsificacio
nes de documentos, sirven para en
cabezamientos de cartas y para ha
cer tarjetas.

Se suplica á las personas que de
seen poseer tan útil objeto, se dig
nen escribir á dicho grabador, y queda 
rán convencidas de que por su boni
ta forma solidez, no ¡es-dejará nada 
que desear.

El precio de dichos timbres con 
nombre y apellido, 40 rs. vn. uno.

SEGURO MUTUO DE QUINTAS.

Autorizado por el Gobierno de 
S. M. el Seguro mutuo de Quintas 
del establecimiento de Mellado, que 
lau satisfactorios resultados está dan
do entre los padres de familia que 
deseau redimir á sus hijos del servicio 
de lasarmas.se admitcn-suscriciones 
para el próximo sorteo enlas oficinas 
de la Subdireccion principal de esta 
provincia, á cargo de D. Telesforo 
Dean, en Logroño, calle Mayor, nú
mero 134.

Bases de la suscricion.

Para obtener la suma de 8.000 rs. 
poco más ó raéuos, los que salgan' 
soldados, suponiendo que la quinta 
sea de 33.000 a40.000 hombres, es 
preciso pagar 3.200 reales los que 
residan en distritos donde la-propor
ción sea de 1res ó más mozos útiles 
por cada soldado que se pida; y 4.500 
reales donde la proporción sea de 
dos sin llegar á 1res.

Para mayor garantía y comodidad 
del público, ha sido nombrado Depo
sitario de los fondos que se recauden 
délas suscriciones de esta provincia, 
D. Segundo Crespo, del cemorcio de 
Logroño, y de cuya casa recibirán á 

buena cuenta los suscritores en ef 
acto de la declaración de soldados 
por el Consejo provincial, 6.000 rs. 
los que hubieren satisfecho la canti
dad de 3.200, y 8.000 reales los 
que hubiesen pagado 4.500 reales, 
sin perjuicio del resultado de la liqui
dación definitiva.—Telesforo Dean.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús g fl/an'a, número 15.

Don Faustino García de Rojas se encar
ga en esta corte de pleitos, <ie recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas â 
todos ¡os ministerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremos de Ju^icia, de Guer
ra y Marina y de Cuentas del Reino, di
recciones generales de Ultramar, de Con
tabilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estaocaílas, Deuda pública, Junta de Cla
ses pasivas y demas dependencias del Es
tado y I íiciuas pai licularts

De la saca de títulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem
porales y niali ¡moniales, ascensos, trasla
ciones y permutas, jubilaciemes, relirr'S, 
pensiones y viudedades, rehab.litaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venta y administración de fin
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo
nes, inscripciones y demás clases de inte
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversii n y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio
nes de sociedades anónimas, cobranza do 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa

Los muchos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honreo con su con
fianza.

À los cabildos, Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y eslablecimienlos de ins
trucción pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi
cante retribui ion anual.

Se abonarán separadami nle los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERC.A DE LAS AGUAS Y BAÑOS

MINERO-TERMALES
de

ARNEDSLLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA

O. José Herrera y lluiz, 

caballerade la Real y distinguida ór- 
deo Española de Carlos III, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Bañes de Arnedillo, Director actual 
de las de Panlicosa, socio de núme
ro de la Rea! Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca
demias de Medicina y Cirujia de Bar
celona y Zaragoza, miembro corres
ponsal de la Suciedad de Hidrología 

Médica de Parí.s, etc.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.
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